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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA 

REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró 
que el (la) señor(a) NUBIA STELLA RINCON BORMITA, identificado (a) con. C.C.,  No. 40505933 suscribió 
LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, identificada con NIT. N°. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) 
contrato(s) que a continuación se relaciona (n):  
 

CONTRATO ARN No: 444 - 2024 

Objeto: Prestar servicios profesionales con plena autonomía técnica y administrativa para la 
implementación de las rutas de atención de acuerdo con la normatividad vigente, los lineamientos y 
métodos de operación definidos por la entidad para el acompañamiento y atención a las personas 
del Proceso de Reintegración, Reintegración especial de Justicia y Paz y el Proceso de Atención 
Diferencial.  

Obligaciones Especificas:  
1. Acompañar a las personas objeto de atención asignadas por la supervisión en la 
implementación de los lineamientos técnicos y métodos de operación asociados con las rutas de 
Reintegración, Reintegración especial de Justicia y Paz y el Proceso de Atención Diferencial, de 
acuerdo con su proceso de avance, sus características, las de su grupo familiar, el entorno 
comunitario y las dinámicas socioeconómicas y culturales del territorio, teniendo en cuenta los 
enfoques diferenciales, étnico y de género.  
2. Realizar los procesos de aplicación y reconocimiento de información como resultado de los 
instrumentos y herramientas metodológicas diseñadas por la ARN en el marco de las rutas de 
Reintegración, Reintegración especial de Justicia y Paz y el Proceso de Atención Diferencial, para 
apalancar el avance en el proceso de acompañamiento a las personas asignadas, y contando con la 
transversalización de los enfoques diferenciales y de género.  
3. Adelantar la concertación de acciones con las personas asignadas por la supervisión para 
avance en los procesos de atención a través de las herramientas metodológicas propias de cada 
ruta, de acuerdo con el tipo de proceso y a las características personales, de su grupo familiar, 
entorno comunitario y las dinámicas socioeconómicas y culturales del territorio; de acuerdo con los 
lineamientos y tiempos establecidos.  
4. Realizar acciones de acompañamiento y seguimiento para el avance del cumplimiento de 
los acuerdos concertados en los planes de trabajo de las personas objeto de atención asignadas y 
aquellos en los que se vincule a sus grupos familiares a través de acciones y/o actividades de 
atención, gestión, articulación e intervención.  
5. Fortalecer la permanencia de la población objeto de atención asignada y su grupo familiar 
a través de la vinculación, gestión y articulación con actividades que permitan desarrollar 
alternativas sostenibles para la generación de ingresos, el acceso a los Beneficios de Inserción 
Económica, proyectos productivos y servicios de inclusión laboral e inclusión financiera, de 
acuerdo con sus capacidades, el contexto económico, el enfoque diferencial, étnico y de género y 
la normatividad vigente, así como la implementación de ejercicios pedagógicos de sensibilización 
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con la población objeto de atención. 
6. Realizar articulación con las redes socio comunitarias e institucionales presentes en el 
territorio para fortalecer la participación de la población objeto bajo los lineamientos de la entidad 
frente servicio social y/o comunitario, enfocados en la convivencia, construcción de paz y 
reconciliación, teniendo en cuenta las características y enfoques diferenciales y de género de la 
población.  
7. Adelantar de forma mensual la verificación de recepción de desembolsos económicos a los 
participantes asignados de acuerdo con el cronograma de la ARN y de los trámites requeridos en 
caso de identificar alguna afectación a los mismos.  
8. Realizar procesos de articulación e interlocución con las dependencias de la entidad en 
referencia a la implementación de programas, lineamientos y demás orientaciones relacionadas con 
la implementación de la ruta de Reintegración y el Proceso de Atención Diferencial.  
9. Activar protocolos de atención, en articulación con otros profesionales del Grupo Territorial 
de acuerdo con las rutas institucionales definidas a nivel territorial para la atención de casos que 
representen riesgo para la salud e integridad personal de las personas en proceso o de sus grupos 
familiares.  
10. Elaborar y entregar los informes e insumos que le sean solicitados y participar en la 
elaboración de documentos que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto 
contratado, y que aporten al cumplimiento de los objetivos de planeación estratégica definidos por 
la entidad.  
11. Registrar la información en el Sistema de Información para la Reintegración y 
Reincorporación –SIRR, de la población asignada en relación con las acciones derivadas de las 
atenciones, acciones y el avance en su proceso, la estrategia de corresponsabilidad y la 
participación en acciones o escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción del 
Tejido Social y la reconciliación, conforme a los procedimientos, instructivos y lineamientos 
establecidos por la Entidad. 

Fecha de suscripción del contrato: 16/01/2024 

Fecha de Inicio: 19/01/2024 

Valor del contrato inicial: 53,468,097.00 

Valor mensual de los honorarios:  $             4,905,330  

Modificaciones: NO APLICA 
Fecha de firma: NO APLICA 
Fecha suscripción de la modificación: NO APLICA 

PERIODO DE SUSPENSIÓN:  NO APLICA  
Fecha firma suspensión: NO APLICA 

LIBERACIONES:  NO APLICA 
Valor a liberar: NO APLICA 

Fecha de Terminación anticipada: NO APLICA 
Adiciones: NO APLICA 
Fecha adición: NO APLICA 
Fecha prorroga: NO APLICA 

Cesión: NO APLICA 
Fecha cesión: NO APLICA 
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Fecha de terminación final: 15/12/2024 

Valor total de ejecución por los servicios prestados:  NO APLICA 

Estado actual:  EN EJECUCION 

 
De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato 

relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con 

el contratista. 

Puede consultar el contrato en: Ver Enlace SECOP 

 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C, viernes, 25 de octubre de 2024 

 

 
JUAN PABLO RENDÓN GARCÍA 

Asesor Grupo de Gestión Contractual 
 
 
 

http://www.reincorporacion.gov.co/
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA 
REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró 
que el (la) señor(a) NUBIA STELLA RINCON BORMITA , identificado (a) con  C.C.  No. 40505933, suscribió 
LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, identificada con NIT. N°. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) 
contrato(s) que a continuación se relaciona (n):  
 

CONTRATO ARN No: 1262 - 2023 
Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios profesionales para la 
implementación de las rutas de atención de acuerdo con la normatividad vigente, los lineamientos y 
métodos de operación definidos por la entidad para el acompañamiento y atención a la población objeto 
de la ARN. 
Obligaciones Especificas:  

1. Ejecutar los lineamientos técnicos y métodos de operación asociados con las rutas de 
atención, de acuerdo con las personas objeto de atención asignadas, su proceso de avance, sus 
características, las de su grupo familiar, el entorno comunitario y las dinámicas socioeconómicas y 
culturales del territorio, teniendo en cuenta los enfoques diferenciales, étnico y de género. 
2. Desarrollar los procesos de aplicación, análisis y uso de resultados de los instrumentos y 
herramientas metodológicas diseñadas por la ARN en el marco de la ruta de atención, para apalancar 
el avance en el proceso de atención con enfoque étnico y de género, de acuerdo con la normatividad 
vigente y lineamientos dispuestos por la Entidad, teniendo en cuenta los Enfoques diferenciales y de 
género. 
3. Promover la participación activa y constante de las personas en su ruta de atención, de 
acuerdo con el enfoque diferencial, étnico y de género, la normativa vigente, los lineamientos 
institucionales, los intereses y necesidades de la población y el contexto. 
4. Adelantar la concertación de acciones para el avance en los procesos de atención a través de 
las herramientas metodológicas propias de cada ruta, de acuerdo con el tipo de proceso y a las 
características personales, de su grupo familiar, entorno comunitario y las dinámicas 
socioeconómicas y culturales del territorio; de acuerdo a los lineamientos y tiempos establecidos.  
5. Desarrollar acciones de acompañamiento en el avance del cumplimiento de los acuerdos 
concertados en los planes de trabajo de las personas objeto de atención asignadas y aquellos en los 
que se vincule a sus grupos familiares a través de acciones y/o actividades de atención, gestión, 
articulación, seguimiento e intervención.  
  
6. Gestionar y articular con actores estratégicos del contexto territorial identificados en el marco 
de la estrategia de corresponsabilidad, para la difusión de las Políticas de Reintegración, 
Reincorporación y Atención diferencial, la obtención de beneficios dirigidos a la población asignada, 
así como para el desarrollo de acciones y escenarios locales de convivencia, construcción del tejido 
social y reconciliación. 
7. Desarrollar acciones de gestión y acompañamiento para el acceso y permanencia de la 
población asignada, a los beneficios sociales contemplados en la ruta de atención, el desarrollo de 
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capacidades y recursos personales para la inclusión social, según lo definido en la normatividad 
vigente, teniendo en cuenta sus características y enfoques diferenciales y de género. 
8. Fortalecer la permanencia de la población objeto de atención asignada y su grupo familiar a 
través de la vinculación, gestión y articulación con actividades que permitan desarrollar alternativas 
sostenibles para la generación de ingresos, el acceso a los Beneficios de Inserción Económica, 
proyectos productivos y servicios de inclusión laboral e inclusión financiera, de acuerdo con sus 
capacidades, el contexto económico, el enfoque diferencial, étnico y de género y la normatividad 
vigente. 
9. Activar protocolos de atención, en articulación con otros profesionales del Grupo Territorial, 
de manera oportuna y de acuerdo con las rutas institucionales definidas a nivel territorial para la 
atención de casos que representen riesgo para la salud e integridad personal de las personas en 
proceso o de sus grupos familiares. 
10. Acompañar y hacer seguimiento al avance de la población asignada de acuerdo con el tipo de 
proceso, el cumplimiento del objetivo de los mismos, y el acceso a beneficios socioeconómicos 
según lo establecido en la normatividad vigente y los métodos de operación definidos por la ARN.  
11. Vincularse con la implementación de acciones y escenarios locales de convivencia, 
construcción del Tejido Social y reconciliación de acuerdo con los lineamientos dispuestos por la 
Entidad y con base en las necesidades identificadas de la población asignada, sus características 
diferenciales y de género, su grupo familiar y las comunidades receptoras. 
12. Adelantar de forma mensual la verificación de recepción de desembolsos económicos a los 
participantes asignados, y generar de forma oportuna, de acuerdo al cronograma de secretaria 
general, los trámites requeridos en caso de identificar alguna afectación a los mismos. 
13. Aportar de manera oportuna la información e insumos requeridos para el seguimiento al 
cumplimiento de las herramientas de planeación estratégicas definidas por la entidad. 
14. Identificar acciones afirmativas teniendo en cuenta el enfoque diferencial, étnico y de género, 
de manera transversal en la planeación, desarrollo y evaluación de las actividades concertadas con 
las personas en proceso de Reintegración asignadas según el territorio en el que se encuentre. 
15. Elaborar y entregar de manera oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la 
elaboración de documentos que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto 
contratado. 
16. Registrar con oportunidad, confiabilidad y veracidad la información en el Sistema de 
Información para la Reintegración y Reincorporación –SIRR , de la población asignada en relación a 
las acciones derivadas de las atenciones, acciones y el avance en su proceso, la estrategia de 
corresponsabilidad y la participación en acciones o escenarios locales relacionados con la 
convivencia, la construcción del Tejido Social y la reconciliación, conforme a los procedimientos, 
instructivos y lineamientos establecidos por la Entidad. 
17. Gestionar la documentación generada de acuerdo con los procedimientos y plazos 
establecidos por el grupo de gestión documental de la Entidad. 

Fecha de suscripción del contrato: 02/06/2023 
Fecha de Inicio: 06/06/2023 
Valor del contrato: $ 29,663,500.00 
Valor mensual de los honorarios: $ 4,341,000 
Fecha de terminación inicial: 31/12/2023 
Fecha de terminación final: 31/12/2023  
Valor total de ejecución por los servicios prestados:  $ 29,663,500.00 
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Estado actual:  TERMINADO 
 
De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato 
relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con 
el contratista. 
 
La presente certificación se expide, en Bogotá D.C, jueves, 4 de enero de 2024 
 

 
JUAN PABLO RENDÓN GARCÍA 

Asesor Grupo de Gestión Contractual 
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA 

REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró 
que el (la) señor(a) NUBIA STELLA RINCON BORMITA , identificado (a) con  C.C.  No. 40505933, suscribió 
LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, identificada con NIT. N°. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) 
contrato(s) que a continuación se relaciona (n):  
 

CONTRATO ARN No: 160 - 2023 

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios profesionales para la 
implementación de las rutas de atención de acuerdo con la normatividad vigente, los lineamientos y 
métodos de operación definidos por la entidad para el acompañamiento y atención a la población objeto 
de la ARN. 
 

Obligaciones Especificas:  
1. Ejecutar los lineamientos técnicos y métodos de operación asociados con las rutas de atención, 
de acuerdo con las personas objeto de atención asignadas, su proceso de avance, sus 
características, las de su grupo familiar, el entorno comunitario y las dinámicas socioeconómicas y 
culturales del territorio, teniendo en cuenta los enfoques diferenciales, étnico y de género. 
2. Desarrollar los procesos de aplicación, análisis y uso de resultados de los instrumentos y 
herramientas metodológicas diseñadas por la ARN en el marco de la ruta de atención, para apalancar 
el avance en el proceso de atención con enfoque étnico y de género, de acuerdo con la normatividad 
vigente y lineamientos dispuestos por la Entidad, teniendo en cuenta los Enfoques diferenciales y de 
género. 
3. Promover la participación activa y constante de las personas en su ruta de atención, de acuerdo 
con el enfoque diferencial, étnico y de género, la normativa vigente, los lineamientos institucionales, 
los intereses y necesidades de la población y el contexto. 
4. Adelantar la concertación de acciones para el avance en los procesos de atención a través de las 
herramientas metodológicas propias de cada ruta, de acuerdo con el tipo de proceso y a las 
características personales, de su grupo familiar, entorno comunitario y las dinámicas 
socioeconómicas y culturales del territorio; de acuerdo a los lineamientos y tiempos establecidos. 
5. Desarrollar acciones de acompañamiento en el avance del cumplimiento de los acuerdos 
concertados en los planes de trabajo de las personas objeto de atención asignadas y aquellos en los 
que se vincule a sus grupos familiares a través de acciones y/o actividades de atención, gestión, 
articulación, seguimiento e intervención. 
6. Gestionar y articular con actores estratégicos del contexto territorial identificados en el marco de 
la estrategia de corresponsabilidad, para la difusión de las Políticas de Reintegración, 
Reincorporación y Atención diferencial, la obtención de beneficios dirigidos a la población asignada, 
así como para el desarrollo de acciones y escenarios locales de convivencia, construcción del tejido 
social y reconciliación. 
7. Desarrollar acciones de gestión y acompañamiento para el acceso y permanencia de la población 
asignada, a los beneficios sociales contemplados en la ruta de atención, el desarrollo de capacidades 
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y recursos personales para la inclusión social, según lo definido en la normatividad vigente, teniendo 
en cuenta sus características y enfoques diferenciales y de género. 
8. Fortalecer la permanencia de la población objeto de atención asignada y su grupo familiar a través 
de la vinculación, gestión y articulación con actividades que permitan desarrollar alternativas 
sostenibles para la generación de ingresos, el acceso a los Beneficios de Inserción Económica, 
proyectos productivos y servicios de inclusión laboral e inclusión financiera, de acuerdo con sus 
capacidades, el contexto económico, el enfoque diferencial, étnico y de género y la normatividad 
vigente. 
9. Activar protocolos de atención, en articulación con otros profesionales del Grupo Territorial, de 
manera oportuna y de acuerdo con las rutas institucionales definidas a nivel territorial para la 
atención de casos que representen riesgo para la salud e integridad personal de las personas en 
proceso o de sus grupos familiares. 
10. Acompañar y hacer seguimiento al avance de la población asignada de acuerdo con el tipo de 
proceso, el cumplimiento del objetivo de los mismos, y el acceso a beneficios socioeconómicos 
según lo establecido en la normatividad vigente y los métodos de operación definidos por la ARN. 
11. Vincularse con la implementación de acciones y escenarios locales de convivencia, construcción 
del Tejido Social y reconciliación de acuerdo con los lineamientos dispuestos por la Entidad y con 
base en las necesidades identificadas de la población asignada, sus características diferenciales y 
de género, su grupo familiar y las comunidades receptoras. 
12. Adelantar de forma mensual la verificación de recepción de desembolsos económicos a los 
participantes asignados, y generar de forma oportuna, de acuerdo al cronograma de secretaria 
general, los trámites requeridos en caso de identificar alguna afectación a los mismos. 
13. Aportar de manera oportuna la información e insumos requeridos para el seguimiento al 
cumplimiento de las herramientas de planeación estratégicas definidas por la entidad. 
14. Identificar acciones afirmativas teniendo en cuenta el enfoque diferencial, étnico y de género, de 
manera transversal en la planeación, desarrollo y evaluación de las actividades concertadas con las 
personas en proceso de Reintegración asignadas según el territorio en el que se encuentre. 
15. Elaborar y entregar de manera oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la 
elaboración de documentos que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto 
contratado. 
16. Registrar con oportunidad, confiabilidad y veracidad la información en el Sistema de Información 
para la Reintegración y Reincorporación –SIRR , de la población asignada en relación a las acciones 
derivadas de las atenciones, acciones y el avance en su proceso, la estrategia de corresponsabilidad 
y la participación en acciones o escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción 
del Tejido Social y la reconciliación, conforme a los procedimientos, instructivos y lineamientos 
establecidos por la Entidad. 
17. Gestionar la documentación generada de acuerdo con los procedimientos y plazos establecidos 
por el grupo de gestión documental de la Entidad.Gestionar la documentación generada de acuerdo 
con los procedimientos y plazos establecidos por el grupo de gestión documental de la Entidad. 

18. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo con el objeto del presente 
contrato. 

Fecha de suscripción del contrato: 25/01/2023 

Fecha de Inicio: 27/01/2023 

Valor del contrato: $ 17,942,800.00 

Valor mensual de los honorarios: $ 4,341,000 
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Fecha de terminación inicial: 31/05/2023 

MODIFICACIONES: N/A 
FECHA DE MODIFICACIÓN N/A 

PERIODO DE SUSPENSIÓN: N/A 

LIBERACIONES: N/A  
VALOR A LIBERAR: N/A 

TERMINACIÓN ANTICIPADA: N/A 
FECHA DE TERMINACIÓN: N/A 

ADICIONES: N/A 

FECHA DE ADICIÓN: N/A 
FECHA DE PRORROGA: N/A 

CESIONES: N/A 

FECHA CESIÓN: N/A 

Fecha de terminación final: 31/05/2023  

Valor total de ejecución por los servicios prestados:  $ 17,942,800.00 

Estado actual:  TERMINADO 

 
De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato 

relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con 

el contratista. 

 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C, jueves, 23 de noviembre de 2023 

 

 
JUAN PABLO RENDÓN GARCÍA 

Asesor Grupo de Gestión Contractual 
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) NUBIA STELLA RINCON BORMITA, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 40505933, suscribió 
con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169
-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a
continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 380 de 2022

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios profesionales para el acompañamiento y 
atención a la población objeto de la ARN, propiciando la implementación de la ruta de atención en el marco de la 
normatividad vigente, los procedimientos y métodos de operación establecidos por la Entidad. 

Obligaciones Específicas:
"1. Implementar los lineamientos técnicos y los métodos de operación asociados a la ruta de atención de reintegración 
y atención diferencial, de acuerdo a la fase del proceso, con las personas objeto de atención asignadas, con base en 
sus características, las de su grupo familiar, el entorno comunitario y las dinámicas socioeconómicas y culturales del 
territorio, teniendo en cuenta los enfoques diferencial, étnico y de género.

2. Aplicar, analizar y utilizar los resultados de los instrumentos y herramientas metodológicas diseñadas por la ARN en
el marco de la ruta de atención, para apalancar el avance en el proceso de reintegración y atención con enfoque
diferencial, étnico y de género, de acuerdo con la normatividad vigente y lineamientos dispuestos por la Entidad,
teniendo en cuenta los Enfoques diferenciales y de género.

3. Desarrollar acciones que promuevan la participación activa y constante de las personas participantes en su ruta de
atención, de acuerdo con el enfoque diferencial, étnico y de género, la normativa vigente, los lineamientos
institucionales, los intereses y necesidades de la población y el contexto.

4. Adelantar la concertación del Plan de Trabajo o plan de acción de la ruta, de acuerdo con el tipo de proceso y a las
características personales, de su grupo familiar, entorno comunitario y las dinámicas socioeconómicas y culturales del
territorio; de acuerdo a los lineamientos y tiempos establecidos. 

5. Promover y acompañar en el avance del cumplimiento de los acuerdos concertados en los planes de trabajo de las
personas objeto de atención asignadas y aquellos en los que se vincule a sus grupos familiares a través de acciones
y/o actividades de atención, gestión, articulación, acompañamiento e intervención.

6. Articular y gestionar acciones con actores estratégicos del contexto territorial identificados en el marco de la
estrategia de corresponsabilidad, para la difusión de las Políticas de Reintegración, Reincorporación y Atención
diferencial, la obtención de beneficios dirigidos a la población asignada, así como para el desarrollo de acciones y
escenarios locales de convivencia, construcción del tejido social y reconciliación.

7. Gestionar y acompañar el acceso y permanencia de la población asignada, a los beneficios sociales contemplados
en la ruta de atención, para propiciar el desarrollo de sus capacidades y recursos personales para la inclusión social,
según lo definido en la normatividad vigente, teniendo en cuenta sus características y enfoques diferenciales y de
género.

8. Promover la permanencia de la población objeto de atención asignada y su grupo familiar en actividades que
permitan desarrollar alternativas sostenibles para la generación de ingresos, mediante la gestión y articulación para el
acceso a los Beneficios de Inserción Económica, proyectos productivos y servicios de inclusión laboral e inclusión
financiera, de acuerdo con sus capacidades, el contexto económico, el enfoque diferencial, étnico y de género y la
normatividad vigente.

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11-66
PBX: 601 443 00 20
www.reincorporacion.gov.co



Fecha de suscripción del 
contrato:

2022-01-06

Fecha de inicio: 2022-01-12

Valor inicial del contrato: $50,500,300.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,341,000.00

Fecha de terminación final: 2022-12-31

Valor final del contrato: $50,500,300.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 5/16/2023 11:10:49 AM

9. Identificar y activar protocolos de atención, en articulación con otros profesionales del Grupo Territorial, de manera 
oportuna y de acuerdo con las rutas institucionales definidas a nivel territorial para la atención de casos que 
representen riesgo para la salud e integridad personal de las personas en proceso o de sus grupos familiares.

10. Realizar seguimiento a los avances de la población asignada y promover la culminación o terminación de la misma, 
de acuerdo con los beneficios socioeconómicos según lo establecido en la normatividad vigente, bajo los métodos de 
operación definidos por la ARN. 

11. Participar en la implementación de acciones y escenarios locales de convivencia, construcción del Tejido Social y 
reconciliación de acuerdo con los lineamientos dispuestos por la Entidad y con base en las necesidades identificadas 
de la población asignada, sus características diferenciales y de género, su grupo familiar y las comunidades 
receptoras.

12. Adelantar de forma mensual la verificación de recepción de desembolsos económicos a los participantes 
asignados, y generar de forma oportuna, de acuerdo al cronograma de secretaria general, los trámites requeridos en 
caso de identificar alguna afectación a los mismos.

13. Aportar de manera oportuna la información e insumos requeridos para el seguimiento al cumplimiento de las 
herramientas de planeación estratégicas definidas por la entidad.

14. Identificar acciones afirmativas teniendo en cuenta el enfoque diferencial, étnico y de género, de manera 
transversal en la planeación, desarrollo y evaluación de las actividades concertadas con las personas en proceso de 
Reintegración asignadas según el territorio en el que se encuentre.

15. Elaborar y entregar de manera oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de 
documentos que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.

16. Registrar con oportunidad, confiabilidad y veracidad la información en el Sistema de Información para la 
Reintegración y Reincorporación –SIRR , de la población asignada en relación a las acciones derivadas de las 
atenciones, acciones y el avance en su proceso, la estrategia de corresponsabilidad y la participación en acciones o 
escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción del Tejido Social y la reconciliación, conforme a los 
procedimientos, instructivos y lineamientos establecidos por la Entidad.

17. Gestionar la documentación generada de acuerdo con los procedimientos y plazos establecidos por el grupo de 
gestión documental de la Entidad.

18. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo con el objeto del presente contrato."

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11-66
PBX: 601 443 00 20
www.reincorporacion.gov.co



JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11-66
PBX: 601 443 00 20
www.reincorporacion.gov.co



EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) NUBIA STELLA RINCON BORMITA, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 40505933, suscribió 
con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169
-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a 
continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 614 de 2021

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios profesionales para realizar la gestión, 
validación y verificación de las actividades relacionadas con la implementación de la ruta de reintegración, la estrategia 
de corresponsabilidad y las acciones y escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción de paz y la 
reconciliación.
Obligaciones Específicas:
1. Desarrollar las gestiones y el seguimiento de las estrategias que permitan la participación constante de la población 
objeto de atención de la Entidad en los escenarios relacionados con la convivencia, la construcción de paz y la 
reconciliación que se impulsen desde el Grupo Territorial.

2. Brindar apoyo al coordinador del Grupo territorial en la verificación y validación en los casos en los que se requiera, 
de los ejercicios de planeación, formulación, implementación, seguimiento y evaluación de los Planes de Trabajo de la 
población objeto de atención, teniendo en cuenta las características diferenciales y de género de la población objeto.

3. Orientar las actividades del equipo de profesionales misionales, conforme a las directrices del Coordinador del Grupo 
territorial para la aplicación de los instrumentos relacionados con la caracterización y formulación de los Planes de 
Trabajo, el seguimiento a las Unidades de Negocio, la estrategia de acompañamiento post a las personas que terminan 
el proceso de reintegración por la modalidad de culminación, y los demás instrumentos que hagan parte de la ruta de 
reintegración de acuerdo con los lineamientos dispuestos por la Entidad, velando por la transversalización de los 
enfoques diferenciales y de género en los mismos.

4. Realizar el seguimiento a la ejecución de los métodos de operación del proceso de implementación de la entidad a 
través de los mecanismos de control definidos por la entidad y retroalimentar al equipo de profesionales reintegradores 
II con relación al cumplimiento de los mismos. 

5. Articular la estructuración, implementación y seguimiento de acciones y escenarios locales relacionados con la 
convivencia, la construcción de paz y la reconciliación, con fundamento en las necesidades identificadas de la 
población asignada, su grupo familiar y la comunidad receptora observando los lineamientos dispuestos por la Entidad 
para ello.

6. Registrar la información en el Sistema de Información para la Reintegración y Reincorporación –SIRR referente a la 
población objeto de atención, la estrategia de corresponsabilidad y las acciones y escenarios locales relacionados con 
la convivencia, la construcción de paz y la reconciliación, conforme a los procedimientos, instructivos y lineamientos 
establecidos por la Entidad de forma oportuna, confiable, y veraz.

7. Verificar mensualmente la trazabilidad y oportunidad de la información contenida en el Sistema de Información para 
la Reintegración y Reincorporación- SIRR referente a los avances en el acompañamiento a la población objeto de 
atención, la estrategia de corresponsabilidad y las acciones y escenarios locales relacionados con la convivencia, la 
construcción de paz y la reconciliación, conforme a los procedimientos, instructivos y lineamientos establecidos por la 
Entidad, generando alertas para la atención con enfoques diferenciales y de género.

8. Articular, implementar y monitorear acciones conducentes al acceso y permanencia de la población objeto de 
atención y su grupo familiar, a las actividades productivas para la generación de ingresos sostenibles en el marco de la 
legalidad de acuerdo con las realidades del contexto y la normativa vigente.  

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11-66
PBX: 443 00 20
www.reincorporacion.gov.co



Fecha de suscripción del 
contrato:

2021-01-15

Fecha de inicio: 2021-01-19

Valor inicial del contrato: $25,925,400.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,801,000.00

Fecha de terminación final: 2021-06-30

Valor final del contrato: $25,925,400.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 12/4/2022 7:55:50 PM

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO

Asesor Grupo de Gestión Contractual

9. Orientar al equipo de profesionales misionales en temas relacionados con las estrategias y lineamientos de trabajo 
de la Dirección Programática, así como el cumplimiento al plan operativo establecido, mediante jornadas permanentes 
de entrenamiento y actualización.

10. Brindar apoyo al coordinador del Grupo territorial en el seguimiento a la implementación de las terminaciones del 
proceso de reintegración de la población objeto de atención que cumpla los requisitos establecidos en la normatividad 
vigente. 

11.  Brindar apoyo al coordinador del Grupo territorial en el desarrollo de estrategias y herramientas de control que 
permitan el avance en los indicadores establecidos en el tablero de control y otras herramientas de medición de la 
gestión del Grupo territorial.

12. Apoyar la implementación del proceso especial de Justicia y Paz, y/o el proceso de reincorporación en coherencia 
con los lineamientos institucionales establecidos, según las necesidades y el contexto regional, y en articulación con 
las instancias definidas por la entidad. 

13. Generar acciones de seguimiento para la implementación de los enfoques diferenciales y de género dentro del 
Grupo Territorial.

14. Elaborar oportunamente los informes que le sean solicitados y participar en la construcción de documentos que por 
su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto del contrato.

15. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11-66
PBX: 443 00 20
www.reincorporacion.gov.co



EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) NUBIA STELLA RINCON BORMITA, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 40505933, suscribió 
con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169
-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a 
continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 1426 de 2021

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios profesionales para realizar la gestión, 
validación y verificación de las actividades relacionadas con la implementación de la ruta de reintegración, la estrategia 
de corresponsabilidad y las acciones y escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción de paz y la 
reconciliación.
Obligaciones Específicas:
1. Desarrollar las gestiones y el seguimiento de las estrategias que permitan la participación constante de la población 
objeto de atención de la Entidad en los escenarios relacionados con la convivencia, la construcción de paz y la 
reconciliación que se impulsen desde el Grupo Territorial.

2. Brindar apoyo al coordinador del Grupo territorial en la verificación y validación en los casos en los que se requiera, 
de los ejercicios de planeación, formulación, implementación, seguimiento y evaluación de los Planes de Trabajo de la 
población objeto de atención, teniendo en cuenta las características diferenciales y de género de la población objeto.

3. Orientar las actividades del equipo de profesionales misionales, conforme a las directrices del Coordinador del Grupo 
territorial para la aplicación de los instrumentos relacionados con la caracterización y formulación de los Planes de 
Trabajo, el seguimiento a las Unidades de Negocio, la estrategia de acompañamiento post a las personas que terminan 
el proceso de reintegración por la modalidad de culminación, y los demás instrumentos que hagan parte de la ruta de 
reintegración de acuerdo con los lineamientos dispuestos por la Entidad, velando por la transversalización de los 
enfoques diferenciales y de género en los mismos.

4. Realizar el seguimiento a la ejecución de los métodos de operación del proceso de implementación de la entidad a 
través de los mecanismos de control definidos por la entidad y retroalimentar al equipo de profesionales reintegradores 
II con relación al cumplimiento de los mismos. 

5. Articular la estructuración, implementación y seguimiento de acciones y escenarios locales relacionados con la 
convivencia, la construcción de paz y la reconciliación, con fundamento en las necesidades identificadas de la 
población asignada, su grupo familiar y la comunidad receptora observando los lineamientos dispuestos por la Entidad 
para ello.

6. Registrar la información en el Sistema de Información para la Reintegración y Reincorporación –SIRR referente a la 
población objeto de atención, la estrategia de corresponsabilidad y las acciones y escenarios locales relacionados con 
la convivencia, la construcción de paz y la reconciliación, conforme a los procedimientos, instructivos y lineamientos 
establecidos por la Entidad de forma oportuna, confiable, y veraz.

7. Verificar mensualmente la trazabilidad y oportunidad de la información contenida en el Sistema de Información para 
la Reintegración y Reincorporación- SIRR referente a los avances en el acompañamiento a la población objeto de 
atención, la estrategia de corresponsabilidad y las acciones y escenarios locales relacionados con la convivencia, la 
construcción de paz y la reconciliación, conforme a los procedimientos, instructivos y lineamientos establecidos por la 
Entidad, generando alertas para la atención con enfoques diferenciales y de género.

8. Articular, implementar y monitorear acciones conducentes al acceso y permanencia de la población objeto de 
atención y su grupo familiar, a las actividades productivas para la generación de ingresos sostenibles en el marco de la 
legalidad de acuerdo con las realidades del contexto y la normativa vigente.  

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11-66
PBX: 443 00 20
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Fecha de suscripción del 
contrato:

2021-06-29

Fecha de inicio: 2021-07-07

Valor inicial del contrato: $25,765,367.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,801,000.00

Fecha de terminación final: 2021-12-17

Valor final del contrato: $25,765,367.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 12/4/2022 7:55:58 PM

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO

Asesor Grupo de Gestión Contractual

9. Orientar al equipo de profesionales misionales en temas relacionados con las estrategias y lineamientos de trabajo 
de la Dirección Programática, así como el cumplimiento al plan operativo establecido, mediante jornadas permanentes 
de entrenamiento y actualización.

10. Brindar apoyo al coordinador del Grupo territorial en el seguimiento a la implementación de las terminaciones del 
proceso de reintegración de la población objeto de atención que cumpla los requisitos establecidos en la normatividad 
vigente. 

11.  Brindar apoyo al coordinador del Grupo territorial en el desarrollo de estrategias y herramientas de control que 
permitan el avance en los indicadores establecidos en el tablero de control y otras herramientas de medición de la 
gestión del Grupo territorial.

12. Apoyar la implementación del proceso especial de Justicia y Paz, y/o el proceso de reincorporación en coherencia 
con los lineamientos institucionales establecidos, según las necesidades y el contexto regional, y en articulación con 
las instancias definidas por la entidad. 

13. Generar acciones de seguimiento para la implementación de los enfoques diferenciales y de género dentro del 
Grupo Territorial.

14. Elaborar oportunamente los informes que le sean solicitados y participar en la construcción de documentos que por 
su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto del contrato.

15. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11-66
PBX: 443 00 20
www.reincorporacion.gov.co



EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) NUBIA STELLA RINCON BORMITA, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 40505933, suscribió 
con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169
-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a 
continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 594 de 2020

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios profesionales para realizar la gestión, 
validación y verificación de las actividades relacionadas con la implementación de la ruta de reintegración, la estrategia 
de corresponsabilidad y las acciones y escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción de paz y la 
reconciliación.

Obligaciones Específicas:
"1. Desarrollar, gestionar y hacer seguimiento a estrategias que impulsen la participación constante de la población 
objeto de atención de la Entidad y la promoción de escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción 
de paz y la reconciliación.

2. Apoyar al coordinador del Grupo territorial y/o Punto de Atención y/o Programa Paz y Reconciliación en la validación 
y verificación de los avances en la planeación, formulación, implementación, seguimiento y evaluación de los Planes de 
Trabajo de la población objeto de atención.

3. Encauzar y hacer seguimiento a las actividades del equipo de profesionales misionales, conforme a las directrices 
del Coordinador del Grupo territorial y/o Punto de Atención y/o Programa Paz y Reconciliación, para la aplicación de 
los instrumentos relacionados con la caracterización para la formulación de los Planes de Trabajo, el seguimiento a las 
Unidades de Negocio, la estrategia de acompañamiento post a las personas que terminan el proceso de reintegración 
por la modalidad de culminación, y los demás instrumentos que hagan parte de la ruta de reintegración de acuerdo con 
los lineamientos dispuestos por la Entidad.

4. Establecer mecanismos de control para el seguimiento a la ejecución de los métodos de operación del proceso de 
implementación de la entidad y retroalimentar al equipo de profesionales reintegradores II con relación al cumplimiento 
de los mismos.

5. Articular la estructuración, implementación y seguimiento de acciones y escenarios locales relacionados con la 
convivencia, la construcción de paz y la reconciliación, de acuerdo con los lineamientos dispuestos por la Entidad y con 
fundamento en las necesidades identificadas de la población asignada, su grupo familiar y la comunidad receptora.

6. Registrar la información en el Sistema de Información –SIR referente a la población objeto de atención, la estrategia 
de corresponsabilidad y las acciones y escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción de paz y la 
reconciliación, conforme a los procedimientos, instructivos y lineamientos establecidos por la Entidad de forma 
oportuna, confiable, y veraz.

7. Realizar verificación mensual de la trazabilidad y oportunidad de la información contenida en el Sistema de 
Información- SIR referente al acompañamiento a la población objeto de atención, la estrategia de corresponsabilidad y 
las acciones y escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción de paz y la reconciliación, conforme 
a los procedimientos, instructivos y lineamientos establecidos por la Entidad. 

8. Articular, implementar y monitorear acciones conducentes al acceso y permanencia de la población objeto de 
atención y su grupo familiar, a las actividades productivas para la generación de ingresos sostenibles en el marco de la 
legalidad de acuerdo con las realidades del contexto y la normativa vigente.  
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Fecha de suscripción del 
contrato:

2020-01-13

Fecha de inicio: 2020-01-15

Valor inicial del contrato: $25,786,661.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,660,240.00

Fecha de terminación final: 2020-06-30

Valor final del contrato: $25,786,661.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 12/4/2022 7:54:52 PM

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO

Asesor Grupo de Gestión Contractual

9. Orientar al equipo de profesionales misionales, mediante jornadas permanentes de entrenamiento y actualización en 
temas relacionados con las estrategias y lineamientos de trabajo de la Dirección Programática.

10. Brindar apoyo al coordinador del Grupo territorial y/o Punto de Atención y/o Programa Paz y Reconciliación en el 
seguimiento a la implementación de las terminaciones del proceso de reintegración de la población objeto de atención 
que cumpla los requisitos establecidos en la normatividad vigente. 

11.  Brindar apoyo al coordinador del Grupo territorial y/o Punto de Atención y/o Programa Paz y Reconciliación para el 
cumplimiento al plan operativo del Grupo territorial o Punto de Atención o Programa Paz y Reconciliación. 

12.  Brindar apoyo al coordinador del Grupo territorial y/o Punto de Atención y/o Programa Paz y Reconciliación en el 
desarrollo de estrategias y herramientas de control que permitan el avance en los indicadores establecidos en el 
tablero de control y otras herramientas de medición de la gestión del Grupo territorial o Punto de Atención o Programa 
Paz y Reconciliación. 

13. Apoyar la implementación del proceso especial de Justicia y Paz, y/o el proceso de reincorporación en coherencia 
con los lineamientos institucionales establecidos, según las necesidades y el contexto regional, y en articulación con 
las instancias definidas por la entidad. 

14. Elaborar oportunamente los informes que le sean solicitados y participar en la construcción de documentos que por 
su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto del contrato.

15. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.
"
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA 

REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró 
que el (la) señor(a) NUBIA STELLA RINCON BORMITA , identificado (a) con  C.C.  No. 40505933, suscribió 
LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, identificada con NIT. N°. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) 
contrato(s) que a continuación se relaciona (n):  
 

CONTRATO ARN No: 1398 - 2020 

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios profesionales para realizar 
la gestión, validación y verificación de las actividades relacionadas con la implementación de la ruta de 
reintegración, la estrategia de corresponsabilidad y las acciones y escenarios locales relacionados con 
la convivencia, la construcción de paz y la reconciliación. 

Obligaciones Especificas:  
1. Desarrollar, gestionar y hacer seguimiento a estrategias que impulsen la participación constante 
de la población objeto de atención de la Entidad y la promoción de escenarios locales relacionados 
con la convivencia, la construcción de paz y la reconciliación. 
2. Apoyar al coordinador del Grupo territorial en la validación y verificación de los avances en la 
planeación, formulación, implementación, seguimiento y evaluación de los Planes de Trabajo de la 
población objeto de atención. 
3. Encauzar y hacer seguimiento a las actividades del equipo de profesionales misionales, conforme 
a las directrices del Coordinador del Grupo territorial para la aplicación de los instrumentos 
relacionados con la caracterización para la formulación de los Planes de Trabajo, el seguimiento a las 
Unidades de Negocio, la estrategia de acompañamiento post a las personas que terminan el proceso 
de reintegración por la modalidad de culminación, y los demás instrumentos que hagan parte de la 
ruta de reintegración de acuerdo con los lineamientos dispuestos por la Entidad. 
4. Establecer mecanismos de control para el seguimiento a la ejecución de los métodos de operación 
del proceso de implementación de la entidad y retroalimentar al equipo de profesionales 
reintegradores II con relación al cumplimiento de los mismos. 
5. Articular la estructuración, implementación y seguimiento de acciones y escenarios locales 
relacionados con la convivencia, la construcción de paz y la reconciliación, de acuerdo con los 
lineamientos dispuestos por la Entidad y con fundamento en las necesidades identificadas de la 
población asignada, su grupo familiar y la comunidad receptora. 
6. Registrar la información en el Sistema de Información –SIR referente a la población objeto de 
atención, la estrategia de corresponsabilidad y las acciones y escenarios locales relacionados con la 
convivencia, la construcción de paz y la reconciliación, conforme a los procedimientos, instructivos 
y lineamientos establecidos por la Entidad de forma oportuna, confiable, y veraz. 
7. Realizar verificación mensual de la trazabilidad y oportunidad de la información contenida en el 
Sistema de Información- SIR referente al acompañamiento a la población objeto de atención, la 
estrategia de corresponsabilidad y las acciones y escenarios locales relacionados con la convivencia, 
la construcción de paz y la reconciliación, conforme a los procedimientos, instructivos y lineamientos 
establecidos por la Entidad.  
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8. Articular, implementar y monitorear acciones conducentes al acceso y permanencia de la población 
objeto de atención y su grupo familiar, a las actividades productivas para la generación de ingresos 
sostenibles en el marco de la legalidad de acuerdo con las realidades del contexto y la normativa 
vigente.   
9. Orientar al equipo de profesionales misionales, mediante jornadas permanentes de entrenamiento 
y actualización en temas relacionados con las estrategias y lineamientos de trabajo de la Dirección 
Programática. 
10. Brindar apoyo al coordinador del Grupo territorial en el seguimiento a la implementación de las 
terminaciones del proceso de reintegración de la población objeto de atención que cumpla los 
requisitos establecidos en la normatividad vigente.  
11.  Brindar apoyo al coordinador del Grupo territorial para el cumplimiento al plan operativo 
establecido. 
12.  Brindar apoyo al coordinador del Grupo territorial en el desarrollo de estrategias y herramientas 
de control que permitan el avance en los indicadores establecidos en el tablero de control y otras 
herramientas de medición de la gestión del Grupo territorial. 
13. Apoyar la implementación del proceso especial de Justicia y Paz, y/o el proceso de 
reincorporación en coherencia con los lineamientos institucionales establecidos, según las 
necesidades y el contexto regional, y en articulación con las instancias definidas por la entidad.  
14. Elaborar oportunamente los informes que le sean solicitados y participar en la construcción de 
documentos que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto del contrato. 

15. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato. 

Fecha de suscripción del contrato: 24/06/2020 

Fecha de Inicio: 02/07/2020 

Valor del contrato: $27,806,099 

Valor mensual de los honorarios: $ 4,660,240 

Fecha de terminación inicial: 18/12/2020 

MODIFICACIONES: MODIFICATORIO 1 - PRORROGAR Y ADICIONAR VALOR AL CONTRATO 
FECHA DE MODIFICACIÓN 26/11/2020 

PERIODO DE SUSPENSIÓN: N/A 

LIBERACIONES: N/A  
VALOR A LIBERAR: N/A 

TERMINACIÓN ANTICIPADA: N/A 
FECHA DE TERMINACIÓN: N/A 

ADICIONES: 1864096 

FECHA DE ADICIÓN: 26/11/2020 
FECHA DE PRORROGA: 31/12/2020 

CESIONES: N/A 

FECHA CESIÓN: N/A 

Fecha de terminación final: 31/12/2020  

Valor total de ejecución por los servicios prestados:  $27,806,099 

Estado actual:  TERMINADO NO REQUIERE LIQUIDACION 

 
De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato 

relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con 

el contratista. 
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La presente certificación se expide, en Bogotá D.C, jueves, 23 de noviembre de 2023 

 

 
JUAN PABLO RENDÓN GARCÍA 

Asesor Grupo de Gestión Contractual 
 
 

http://www.reincorporacion.gov.co/


 
 

 

Agencia para la Reincorporación y la Normalización 
Carrera 9 No 11 -66 

PBX: 443 00 20 
www.reincorporacion.gov 

EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA 

REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró 
que el (la) señor(a) NUBIA STELLA RINCON BORMITA, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 
40.505.933, suscribió con LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN 
identificada con NIT. N°. 900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo 
de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación se relaciona (n): 
 

CONTRATO ARN No: 201 DE 2019  

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios profesionales para apoyar al 
Coordinador del Grupo territorial y/o Punto de Atención y/o Programa Paz y Reconciliación en la gestión, 
validación y verificación de las actividades relacionadas con la implementación de la ruta de reintegración, la 
estrategia de corresponsabilidad y las acciones y escenarios locales relacionados con la convivencia, la 
construcción de paz y la reconciliación. 

Obligaciones Especificas: 1. Formular, desarrollar y hacer seguimiento a estrategias que impulsen la 
participación constante de la población objeto de atención en las actividades de la ruta de reintegración, la 
estrategia de corresponsabilidad y las acciones y escenarios locales relacionados con la convivencia, la 
construcción de paz y la reconciliación. 2. Apoyar al coordinador del Grupo territorial y/o Punto de Atención y/o 
Programa Paz y Reconciliación en la validación y verificación de los avances en la planeación, formulación, 
implementación, seguimiento y evaluación de los Planes de Trabajo de la población objeto de atención. 3. 
Orientar y hacer seguimiento al equipo de profesionales misionales, conforme a las directrices del Coordinador 
del Grupo territorial y/o Punto de Atención y/o Programa Paz y Reconciliación, para la aplicación de los 
instrumentos relacionados con la caracterización para la formulación de los Planes de Trabajo, el seguimiento 
a las Unidades de Negocio, la estrategia de acompañamiento post a las personas que terminan el proceso de 
reintegración por la modalidad de culminación, y los demás instrumentos que hagan parte de la ruta de 
reintegración de acuerdo con los lineamientos dispuestos por la Entidad. 4. Establecer mecanismos de control 
para el seguimiento a la implementación de los métodos de operación del proceso de implementación de la 
entidad y retroalimentar al equipo de profesionales reintegradores II con relación al cumplimiento de los 
mismos. 5. Apoyar el diseño, implementación y seguimiento de la estrategia territorial de corresponsabilidad, 
y de las acciones y escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción de paz y la 
reconciliación, de acuerdo con las características de la población identificadas a través del Plan de Trabajo, 
las realidades del contexto y demás variables del proceso. 6. Realizar el registro de la información en el 
Sistema de Información para la Reintegración –SIR referente a la población objeto de atención, la estrategia 
de corresponsabilidad y las acciones y escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción de 
paz y la reconciliación, conforme a los procedimientos, instructivos y lineamientos establecidos por la Entidad 
de forma oportuna, confiable, y veraz. 7. Efectuar revisiones mensuales y aleatorias de la veracidad y 
oportunidad de la información contenida en el Sistema de Información para la Reintegración - SIR referente al 
acompañamiento a la población objeto de atención, la estrategia de corresponsabilidad y las acciones y 
escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción de paz y la reconciliación, conforme a los 
procedimientos, instructivos y lineamientos establecidos por la Entidad.  8. Articular, implementar y monitorear 
acciones conducentes al acceso y permanencia de la población objeto de atención y su grupo familiar, a las 
actividades productivas para la generación de ingresos sostenibles en el marco de la legalidad de acuerdo con 
las realidades del contexto y la normativa vigente.  9. Orientar al equipo de profesionales misionales, mediante 
jornadas permanentes de entrenamiento y actualización en temas relacionados con el objeto del presente 
contrato y los lineamientos de la DPR. 10. Articular la estructuración, implementación y seguimiento de 
acciones y escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción de paz y la reconciliación, de 
acuerdo con los lineamientos dispuestos por la Entidad y con fundamento en las necesidades identificadas de 
la población asignada, su grupo familiar y la comunidad receptora. 11. Apoyar al coordinador del Grupo 
territorial y/o Punto de Atención y/o Programa Paz y Reconciliación en el seguimiento a la implementación de 
las terminaciones del proceso de reintegración de la población objeto de atención que cumpla los requisitos 
establecidos en la normatividad vigente. 12. Apoyar al coordinador del Grupo territorial y/o Punto de Atención 
y/o Programa Paz y Reconciliación para el cumplimiento al plan operativo del Grupo territorial o Punto de 
Atención o Programa Paz y Reconciliación. 13. Apoyar al coordinador del Grupo territorial y/o Punto de 
Atención y/o Programa Paz y Reconciliación en el desarrollo de estrategias y herramientas de control que 
permitan el avance en los indicadores establecidos en el tablero de control y otras herramientas de medición 
de la gestión del Grupo territorial o Punto de Atención o Programa Paz y Reconciliación. 14. Orientar la 
implementación del proceso especial de Justicia y Paz, y/o el proceso de reincorporación en coherencia con 
los lineamientos institucionales establecidos, según las necesidades y el contexto regional, y en articulación 
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con las instancias definidas por la entidad.  15. Presentar en forma oportuna la información que le solicite el 
coordinador y participar o elaborar aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito 
del objeto contratado.  16. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del 
presente contrato. 

Fecha de suscripción del contrato: 8 de Enero de 2019 

Fecha de Inicio: 9 de Enero de 2020. 

Fecha de Terminación: 13 de Diciembre de 2019 

Valor Inicial del contrato: $50.037.833 

Modificatorio N°1 de Fecha 18 de Febrero de 2019 por medio del cual y de conformidad con la Resolución No. 
374 de 2019 por la cual se asigna la Coordinación del Grupo Territorial ARN – Bogotá a la funcionaria Eunice 
Cristina Esquivia Restrepo a partir del 12 de febrero de 2019, se hace necesario actualizar el nombre del 
supervisor en la sección 6 “Información Presupuestal” del presente contrato 

Modificatorio N°2: de Fecha 7 de marzo de 2019 por medio del cual se Suprime el PARÁGRAFO de la Cláusula 
Quinta “Valor” del Contrato Electrónico de Prestación de Servicios N°201-2019 y se Modifica el PARÁGRAFO 
de la Cláusula Séptima “Lugar de Ejecución” el cual quedará así: PARÁGRAFO. Sin embargo, en caso en que 
el CONTRATISTA deba desplazarse a otros sitios diferentes al lugar de ejecución del contrato, por solicitud del 
supervisor y cuando la necesidad para el cumplimiento del objeto contratado lo requiera, la ARN cubrirá los 
gastos y expensas de viaje, según las disposiciones internas de la Entidad. 

Modificatorio N°3: de Fecha 12 de diciembre de 2019 por medio del cual se PRORROGA EL PLAZO DE 
EJECUCIÓN del contrato electrónico de prestación de servicios No. 201 de 2019 desde el 14 de diciembre de 
2019 hasta el 31 de diciembre de 2019 y ADICIONA el VALOR en la suma de 2.539.234 correspondiente al 
valor de los honorarios por el periodo comprendido entre el 14 de diciembre de 2019 hasta el 31 de diciembre 
de 2019. 

Valor mensual de los honorarios: $4.481.000 

Fecha de Terminación Final: 31 de diciembre de 2019 

Valor total ejecutado por los servicios prestados: $52.777.067 

Estado actual: TERMINADO 

 

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato 

relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con 

el contratista. 

 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. a los 04 días del mes de Diciembre de 2020. 

 
 
 

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO  
Asesor Grupo de Gestión Contractual 

 
Proyectó: José Leonardo Herrera Arcila – Abogado Contratista Grupo de Gestión Contractual 
Reviso: Ever Andrés Santana Echavez - Abogado Grupo de Gestión Contractual 
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y 

LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró 
que el (la) señor(a) NUBIA STELLA RINCON BORMITA, identificado (a) con cédula de ciudadanía N° 
40.505.933, suscribió con LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN 
según el Artículo primero Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el contrato de Prestación de Servicios que 
a continuación se relaciona: 
  

Contrato ARN No. 45 de 2018. 

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios profesionales para apoyar al 
coordinador en la formulación, implementación, seguimiento y reporte de todas las gestiones y acciones 
relacionadas con el proceso de acompañamiento a la población objeto, la estrategia de 
corresponsabilidad y las acciones y escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción 
de paz y la reconciliación. 

Obligaciones: 1. Establecer y desarrollar estrategias que promuevan la participación permanente de la 
población objeto de atención en las actividades de la ruta de reintegración, la estrategia de 
corresponsabilidad y las acciones y escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción 
de paz y la reconciliación. 2. Apoyar al coordinador en la planeación, formulación, implementación, 
seguimiento y evaluación de los Planes de Trabajo de la población objeto de atención y garantizar la 
aplicación de los métodos de operación correspondientes a la ruta de reintegración.  3. Identificar las 
necesidades de la población objeto de atención para la gestión de acciones encaminadas al 
cumplimiento de los acuerdos concertados en los Planes de Trabajo, de acuerdo con las características 
de la población, las realidades del contexto y demás variables del proceso.  4. Apoyar el diseño, 
implementación y seguimiento de la estrategia territorial de corresponsabilidad, y de las acciones y 
escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción de paz y la reconciliación.  5. Realizar 
el registro de la información en el Sistema de Información para la Reintegración –SIR referente a la 
población objeto de atención, la estrategia de corresponsabilidad y las acciones y escenarios locales 
relacionados con la convivencia, la construcción de paz y la reconciliación, conforme a los 
procedimientos, instructivos y lineamientos establecidos por la Entidad de forma oportuna, confiable, y 
veraz. 6. Efectuar revisiones mensuales y aleatorias de la veracidad y oportunidad de la información 
contenida en el Sistema de Información para la Reintegración - SIR referente al acompañamiento a la 
población objeto de atención, la estrategia de corresponsabilidad y las acciones y escenarios locales 
relacionados con la convivencia, la construcción de paz y la reconciliación, conforme a los 
procedimientos, instructivos y lineamientos establecidos por la Entidad.  
7. Articular, implementar y monitorear acciones conducentes al acceso y permanencia de la población 
objeto de atención y su grupo familiar, a las actividades productivas para la generación de ingresos 
sostenibles en el marco de la legalidad de acuerdo con las realidades del contexto y la normativa vigente.  
8. Orientar al equipo de profesionales misionales, mediante jornadas permanentes de entrenamiento y 
actualización en temas relacionados con el objeto del presente contrato y los lineamientos de la DPR. 9. 
Orientar y hacer seguimiento al equipo de profesionales misionales, conforme a las directrices del 
Coordinador, para la aplicación de los instrumentos relacionados con la caracterización para la 
formulación de los Planes de Trabajo, el seguimiento a las Unidades de Negocio,  la estrategia de 
acompañamiento post a las personas que terminan el proceso de reintegración por la modalidad de 
culminación, y los demás instrumentos que hagan parte de la ruta de reintegración de acuerdo con los 
lineamientos dispuestos por la Entidad.  10. Articular la estructuración, implementación y seguimiento de 
acciones y escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción de paz y la reconciliación, 
de acuerdo con los lineamientos dispuestos por la Entidad y con fundamento en las necesidades 
identificadas de la población asignada, su grupo familiar y la comunidad receptora. 11. Apoyar al 
coordinador en la implementación y seguimiento a la terminación del proceso de reintegración a la 
población objeto de atención que cumpla los requisitos establecidos en la normatividad vigente.  12. 
Apoyar al coordinador para el cumplimiento al plan operativo del Grupo territorial o Punto de Atención o 
Programa Paz y Reconciliación.  13. Apoyar al coordinador en el desarrollo de estrategias y herramientas 
de control que permitan el avance en los indicadores establecidos en el tablero de control y otras 
herramientas de medición de la gestión del Grupo territorial o Punto de Atención o Programa Paz y 
Reconciliación.  14. Orientar la implementación del proceso especial de Justicia y Paz, y/o el proceso de 
reincorporación en coherencia con los lineamientos institucionales establecidos, según las necesidades 
y el contexto regional, y en articulación con las instancias definidas por la entidad. 15. Presentar en forma 
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oportuna la información que le solicite el coordinador y participar o elaborar aquellos informes que por 
su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado. 16. Desarrollar las demás 
actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.  

Plazo del contrato: El plazo del presente contrato fue hasta el 14 de diciembre de 2018. 

Valor Inicial del contrato: $ 51.232.767 

Valor mensual del contrato: $ 4.481.000 

Fecha de suscripción del contrato: 2 de enero de 2018 

Valor final del contrato: $51.232.767 

Fecha de Inicio: 2 de enero de 2018  

Estado actual: TERMINADO 

 

De acuerdo con lo estipulado en la cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato 

relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con 

el contratista. 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 21 de noviembre de 2022. 

 

 

 

 

 

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO 
Asesor Grupo de Gestión Contractual  

 
 
Proyectó: Diana Carolina Vasquez Parra - Abogado Grupo de Gestión Contractual 
 Revisó: Ever Andrés Santana Echavez – Contratista Grupo de Gestión Contractual 
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA 

REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se 
encontró que el (la) señor(a) NUBIA STELLA RINCON BORMITA, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
N° 40.505.933, suscribió con la AGENCIA COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACIÓN DE PERSONAS Y 
GRUPOS ALZADOS EN ARMAS –ACR identificada con NIT. No. 900.477.169-8 hoy según el Artículo 
primero Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017, que modificó la denominación la cual en adelante y para 
todos los efectos se denominará LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, 
ARN; el contrato de Prestación de Servicios que a continuación se relaciona: 

  

Contrato ARN No. 663 de 2017. 

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios profesionales para apoyar al 
coordinador del Grupo territorial y/o Punto de Atención y/o Programa Paz y Reconciliación de la Entidad, 
en la formulación, implementación, seguimiento y reporte de todas las gestiones y acciones relacionadas 
con el proceso de reintegración, la estrategia de corresponsabilidad y la estrategia de convivencia, 
reconciliación y reintegración comunitaria. 

Obligaciones: 1. Apoyar al coordinador con el desarrollo metodológico para la planeación, formulación, 
implementación y seguimiento de los planes de trabajo y la prestación de servicios a la población objeto 
de atención y sus familias, para el cumplimiento de los compromisos establecidos en los planes de 
trabajo. 2. Identificar las necesidades que requiera la población objeto de atención para el cumplimiento 
de los compromisos contemplados en la ruta de reintegración, de conformidad con la información 
contenida en los planes de trabajo, las características del contexto, las características de la población y 
demás variables del proceso. 3. Construir e implementar en conjunto con el Coordinador, la estrategia 
territorial de corresponsabilidad y/o la estrategia de convivencia, reconciliación y reintegración 
comunitaria a partir de las necesidades priorizadas. 4. Realizar gestión permanente con los actores 
estratégicos para el posicionamiento y visibilización de la política de reintegración en los ámbitos 
municipal y departamental conforme a la estrategia de corresponsabilidad y/o la estrategia de 
convivencia, reconciliación y reintegración comunitaria. 5. Realizar seguimiento permanente a las 
alianzas realizadas en el marco de la estrategia de corresponsabilidad y/o la estrategia de convivencia, 
reconciliación y reintegración comunitaria, que permita evidenciar el avance en el cumplimiento de los 
objetivos de la misma. 6. Realizar el registro de la información en el Sistema de Información para la 
Reintegración -SIR, de forma oportuna, confiable, y veraz, en lo referente al proceso de reintegración 
y/o la estrategia de corresponsabilidad y/o la estrategia de convivencia, reconciliación y reintegración 
comunitaria. 7. Rendir en forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la 
elaboración de aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto 
contratado. 8. Orientar al grupo de reintegradores II y III conforme a las directrices del Coordinador, 
mediante jornadas permanentes de entrenamiento que promuevan la calidad de la implementación y 
actualización en temas relacionados con el objeto del presente contrato y el plan anual establecido por 
la entidad. 9. Promover la vinculación de las personas en proceso de reintegración a las acciones 
derivadas del proceso de reintegración y/o la estrategia de corresponsabilidad y/o la estrategia de 
convivencia, reconciliación y reintegración comunitaria. 10. Fomentar la participación de los 
colaboradores y funcionarios del grupo territorial o punto de atención en las diferentes acciones 
derivadas del proceso de reintegración y/o la estrategia de corresponsabilidad y/o la estrategia de 
convivencia, reconciliación y reintegración comunitaria. 11. Establecer y coordinar estrategias que 
promuevan la participación permanente de la población objeto de atención, minimizando la inactividad 
en la ruta y posterior pérdida de beneficios. 12. Realizar mensualmente revisiones aleatorias de la 
veracidad y oportunidad de la información contenida en el sistema de información correspondiente al 
proceso de reintegración y/o la estrategia de corresponsabilidad y/o la estrategia de convivencia, 
reconciliación y reintegración comunitaria. 13. Apoyar al coordinador en la implementación y seguimiento 
a la terminación del proceso de reintegración de las personas que cumplan los requisitos establecidos 
en la normatividad vigente. 14. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al 
objeto del presente contrato.  

Plazo del contrato: El plazo del presente contrato fue hasta el 15 de diciembre de 2017. 

Valor Inicial del contrato: $47.850.000 

Valor mensual del contrato: $4.350.000 

Fecha de suscripción del contrato: 13 de enero de 2017 

Valor final del contrato: $47.850.000 
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Fecha de Inicio: 16 de enero de 2017  

Estado actual: TERMINADO 

 

De acuerdo con lo estipulado en la cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato 

relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con 

el contratista. 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 21 de noviembre de 2022. 

 

 

 

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO 
Asesor Grupo de Gestión Contractual  

 
 
Proyectó: Diana Carolina Vasquez Parra - Abogado Grupo de Gestión Contractual 

Revisó: Ever Andrés Santana Echavez – Contratista Grupo de Gestión Contractual.  



EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) NUBIA STELLA RINCON BORMITA, identificado (a) con Cédula de ciudadanía N° 40505933, suscribió 
con la AGENCIA COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACIÓN DE PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS EN ARMAS 
–ACR identificada con NIT. No. 900.477.169-8, hoy denominada la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN ARN, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) 
contrato(s) que a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 366 de 2016

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para apoyar al coordinador 
del GT o punto de atención en la implementación de la estrategia territorial de  promoción y consolidación de 
escenarios de convivencia,  reintegración comunitaria, prevención del reclutamiento, ciudadanía  y acciones de 
reconciliación  a partir de las necesidades priorizadas de la población en proceso de reintegración y comunidad 
receptora,  los lineamientos nacionales y  las necesidades de carácter institucional.

Fecha de suscripción del 
contrato:

2016-01-13

Fecha de inicio: 2016-01-13

Valor inicial del contrato: $27,871,800.00

Obligaciones Específicas:
1. Implementar acciones que faciliten la articulación de la entidad con las diferentes redes sociales e institucionales 
presentes en las zonas priorizadas para dinamizar la construcción de escenarios de convivencia, prevención del 
reclutamiento, reintegración comunitaria, ciudadanía y acciones de reconciliación. 2. Elaborar un diagnóstico 
participativo de las necesidades y expectativas de las comunidades priorizadas frente a la construcción de escenarios 
de convivencia,  prevención del reclutamiento, ciudadanía  y acciones de reconciliación,  así como de los imaginarios 
de la comunidad sobre el rol de las personas en proceso de reintegración en dichos escenarios. 3. Elaborar un plan de 
acción que apunte al fortalecimiento de la estrategia de  promoción de escenarios de convivencia,  prevención del 
reclutamiento, ciudadanía  y acciones de reconciliación  teniendo como base los hallazgos del diagnóstico participativo. 
 4. Realizar un mapeo regional que permita identificar la capacidad del territorio en relación con iniciativas, procesos, 
planes y proyectos de promoción de la convivencia, prevención del reclutamiento, ciudadanía y acciones de 
reconciliación. 5. Realizar seguimiento permanente a los compromisos asumidos con las comunidades priorizadas en 
el marco de la estrategia de promoción de la convivencia, prevención del reclutamiento, ciudadanía y acciones de 
reconciliación.  6. Realizar acompañamiento y monitoreo a las intervenciones comunitarias, de prevención del 
reclutamiento y/o demás proyectos relacionado con la dimensión ciudadana y la reconciliación. 7. Promover la 
vinculación de las personas en proceso de reintegración a las acciones de convivencia pacífica, prevención del 
reclutamiento, ciudadanía y reconciliación validadas por el coordinador del GT, así como a los diferentes escenarios de 
participación ciudadana, facilitando el cumplimiento de los logros planteados por la dimensión ciudadana dentro de la 
ruta de reintegración. 8. Fomentar la participación de los colaboradores y funcionarios del grupo territorial o punto de 
atención en las diferentes acciones de convivencia pacífica, prevención del reclutamiento, ciudadanía y reconciliación 
adelantada durante la ejecución del presente contrato.  9. Registrar de forma oportuna, confiable y actualizada la 
información requerida por el Sistema de Información para la Reintegración -SIR- relacionada con el objeto del contrato. 
 10. Sistematizar los procesos y acciones adelantados durante la implementación de la estrategia territorial de  
promoción y consolidación de escenarios de convivencia, ciudadanía  y acciones de reconciliación  a partir de las 
necesidades priorizadas de la población en proceso de reintegración y comunidad receptora,  los lineamientos 
nacionales y  las necesidades de carácter institucional.  11. Participar en los diferentes espacios de trabajo que 
establezca el coordinador para dar cumplimiento al plan operativo del Grupo territorial o Punto de Atención. 12. Rendir 
en forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de aquellos informes que por su 
contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado. 13. Desarrollar las demás actividades que le sean 
asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
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Valor mensual de los 
honorarios:

$4,223,000.00

Fecha de terminación final: 2016-07-31

Valor final del contrato: $27,871,800.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 11/24/2023 3:00:38 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11-66
PBX: 601 443 00 20
www.reincorporacion.gov.co
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 

NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) NUBIA STELLA RINCON BORMITA, identificado (a) con cédula de ciudadanía N° 40.505.933, suscribió 
con la AGENCIA COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACIÓN DE PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS EN ARMAS –
ACR identificada con NIT. No. 900.477.169-8 hoy según el Artículo primero Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017, 
que modificó la denominación la cual en adelante y para todos los efectos se denominará LA AGENCIA PARA LA 
REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN; los contratos de Prestación de Servicios que a continuación se 
relacionan: 

  

Contrato ARN No. 366 de 2016. 

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para apoyar al 
coordinador del GT o punto de atención en la implementación de la estrategia territorial de  promoción y 
consolidación de escenarios de convivencia,  reintegración comunitaria, prevención del reclutamiento, ciudadanía  
y acciones de reconciliación  a partir de las necesidades priorizadas de la población en proceso de reintegración y 
comunidad receptora,  los lineamientos nacionales y  las necesidades de carácter institucional. 

Obligaciones: 1. Implementar acciones que faciliten la articulación de la entidad con las diferentes redes sociales 
e institucionales presentes en las zonas priorizadas para dinamizar la construcción de escenarios de convivencia, 
prevención del reclutamiento, reintegración comunitaria, ciudadanía y acciones de reconciliación. 2. Elaborar un 
diagnóstico participativo de las necesidades y expectativas de las comunidades priorizadas frente a la construcción 
de escenarios de convivencia,  prevención del reclutamiento, ciudadanía  y acciones de reconciliación,  así como 
de los imaginarios de la comunidad sobre el rol de las personas en proceso de reintegración en dichos escenarios. 
3. Elaborar un plan de acción que apunte al fortalecimiento de la estrategia de  promoción de escenarios de 
convivencia,  prevención del reclutamiento, ciudadanía  y acciones de reconciliación  teniendo como base los 
hallazgos del diagnóstico participativo.  4. Realizar un mapeo regional que permita identificar la capacidad del 
territorio en relación con iniciativas, procesos, planes y proyectos de promoción de la convivencia, prevención del 
reclutamiento, ciudadanía y acciones de reconciliación. 5. Realizar seguimiento permanente a los compromisos 
asumidos con las comunidades priorizadas en el marco de la estrategia de promoción de la convivencia, prevención 
del reclutamiento, ciudadanía y acciones de reconciliación.  6. Realizar acompañamiento y monitoreo a las 
intervenciones comunitarias, de prevención del reclutamiento y/o demás proyectos relacionado con la dimensión 
ciudadana y la reconciliación. 7. Promover la vinculación de las personas en proceso de reintegración a las 
acciones de convivencia pacífica, prevención del reclutamiento, ciudadanía y reconciliación validadas por el 
coordinador del GT, así como a los diferentes escenarios de participación ciudadana, facilitando el cumplimiento 
de los logros planteados por la dimensión ciudadana dentro de la ruta de reintegración. 8. Fomentar la participación 
de los colaboradores y funcionarios del grupo territorial o punto de atención en las diferentes acciones de 
convivencia pacífica, prevención del reclutamiento, ciudadanía y reconciliación adelantada durante la ejecución del 
presente contrato.  9. Registrar de forma oportuna, confiable y actualizada la información requerida por el Sistema 
de Información para la Reintegración -SIR- relacionada con el objeto del contrato.  10. Sistematizar los procesos y 
acciones adelantados durante la implementación de la estrategia territorial de  promoción y consolidación de 
escenarios de convivencia, ciudadanía  y acciones de reconciliación  a partir de las necesidades priorizadas de la 
población en proceso de reintegración y comunidad receptora,  los lineamientos nacionales y  las necesidades de 
carácter institucional.  11. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el coordinador para dar 
cumplimiento al plan operativo del Grupo territorial o Punto de Atención. 12. Rendir en forma oportuna los informes 
que le sean solicitados y participar en la elaboración de aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén 
dentro del ámbito del objeto contratado. 13. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo 
al objeto del presente contrato.  

Plazo del contrato: El plazo del presente contrato fue hasta el 31 de julio de 2016. 

Valor Inicial del contrato: $ 27.871.800 

Valor mensual del contrato: $ 4.223.000 

Fecha de suscripción del contrato: 13 de enero de 2016 

Valor final del contrato: $27.871.800 

Fecha de Inicio: 13 de enero de 2016  

Estado actual: TERMINADO 

 

Contrato ARN No. 1050 de 2016. 

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para apoyar al 
coordinador del GT o punto de atención en la implementación de la estrategia territorial de promoción y 
consolidación de escenarios de convivencia, reintegración comunitaria, prevención del reclutamiento, ciudadanía 
y acciones de reconciliación a partir de las necesidades priorizadas de la población en proceso de reintegración y 
comunidad receptora, los lineamientos nacionales y las necesidades de carácter institucional. 
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Obligaciones: 1. Implementar acciones que faciliten la articulación de la entidad con las diferentes redes sociales 
e institucionales presentes en las zonas priorizadas para dinamizar la construcción de escenarios de convivencia, 
prevención del reclutamiento, reintegración comunitaria, ciudadanía y acciones de reconciliación. 2. Elaborar un 
diagnóstico participativo de las necesidades y expectativas de las comunidades priorizadas frente a la construcción 
de escenarios de convivencia, prevención del reclutamiento, ciudadanía y acciones de reconciliación, así como de 
los imaginarios de la comunidad sobre el rol de las personas en proceso de reintegración en dichos escenarios. 3. 
Elaborar un plan de acción que apunte al fortalecimiento de la estrategia de promoción de escenarios de 
convivencia, prevención del reclutamiento, ciudadanía y acciones de reconciliación teniendo como base los 
hallazgos del diagnóstico participativo. 4. Realizar un mapeo regional que permita identificar la capacidad del 
territorio en relación con iniciativas, procesos, planes y proyectos de promoción de la convivencia, prevención del 
reclutamiento, ciudadanía y acciones de reconciliación. 5. Realizar seguimiento permanente a los compromisos 
asumidos con las comunidades priorizadas en el marco de la estrategia de promoción de la convivencia, prevención 
del reclutamiento, ciudadanía y acciones de reconciliación. 6. Realizar acompañamiento y monitoreo a las 
intervenciones comunitarias, de prevención del reclutamiento y/o demás proyectos relacionado con la dimensión 
ciudadana y la reconciliación. 7. Promover la vinculación de las 
personas en proceso de reintegración a las acciones de convivencia pacífica, prevención del reclutamiento, 
ciudadanía y reconciliación validados por el coordinador del GT, así como a los diferentes escenarios de 
participación ciudadana, facilitando el cumplimiento de los logros planteados por la dimensión ciudadana dentro de 
la ruta de reintegración. 8. Fomentar la participación de los colaboradores y funcionarios del grupo territorial o punto 
de atención en las diferentes acciones de convivencia pacífica, prevención del reclutamiento, ciudadanía y 
reconciliación adelantada durante la ejecución del presente contrato. 9. Registrar de forma oportuna, confiable y 
actualizada la información requerida por el Sistema de Información para la Reintegración -SIR- relacionada con el 
objeto del contrato. 10. Sistematizar los procesos y acciones adelantados durante la implementación de estrategia 
territorial de promoción y consolidación de escenarios de convivencia, ciudadanía y acciones de reconciliación a 
partir de las necesidades priorizadas de la población en  proceso de reintegración y comunidad receptora, los 
lineamientos nacionales y las necesidades de carácter institucional. 11. Participar en los diferentes espacios de 
trabajo que establezca el coordinador para dar cumplimiento al plan operativo del Grupo territorial o Punto de 
Atención. 12. Rendir en forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de 
aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado. 13. Desarrollar 
las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato  

Plazo del contrato: El plazo del presente contrato fue hasta el 16 de diciembre de 2016. 

Valor Inicial del contrato: $ 18.862.733 

Valor mensual del contrato: $ 4.223.000 

Fecha de suscripción del contrato: 03 agosto 2016 

Valor final del contrato: $18.862.733 

Fecha de Inicio: 4 de agosto de 2016  

Estado actual: TERMINADO 

 

De acuerdo con lo estipulado en la cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 

aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista. 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 21 de noviembre de 2022. 

 

 

 

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO 
Asesor Grupo de Gestión Contractual  

 
 
Proyectó: Diana Carolina Vasquez Parra - Abogado Grupo de Gestión Contractual 
Revisó: Ever Andrés Santana Echavez – Contratista Grupo de Gestión Contractual  
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 

NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el (la) 
señor(a) NUBIA STELLA RINCON BORMITA, identificado (a) con cédula de ciudadanía N° 40.505.933, suscribió con la 
AGENCIA COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACIÓN DE PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS EN ARMAS –ACR 
identificada con NIT. No. 900.477.169-8 hoy según el Artículo primero Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017, que modificó 
la denominación la cual en adelante y para todos los efectos se denominará LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN 
Y LA NORMALIZACIÓN, ARN; el contrato de Prestación de Servicios que a continuación se relaciona: 

  

Contrato ARN No. 256 de 2015. 

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios  para la ejecución de las actividades propias 
de los promotores III, para apoyar a los Grupos territoriales o puntos de Atención de la Entidad, en la gestión, 
sensibilización, planeación y seguimiento de las diferentes acciones, programas o actividades que se realicen en el 
marco de la vinculación de actores externos para apoyar el proceso de reintegración según las directrices estratégicas 
establecidas por la Entidad. 

Obligaciones: 1. Apoyar al grupo territorial o punto de Atención en la implementación de la estrategia de 
corresponsabilidad en el marco del plan operativo territorial, a  partir de su experiencia en el proceso de reintegración. 
2. Adelantar la gestión con actores externos para el posicionamiento y generación de confianza con el sector público, 
sector privado y academia, en el marco de la implementación de la estrategia de corresponsabilidad de acuerdo a los 
lineamientos de la Entidad. 3. Documentar trimestralmente las lecciones aprendidas y buenas prácticas que han 
contribuido a la consolidación del rol del promotor III. 4.   Formular  estrategias y metodologías que promuevan la 
sensibilización de personas en proceso de reintegración y sus familias, fomentando la permanencia y el avance de la 
Ruta de Reintegración. 5. Formular, desarrollar y consolidar  estrategias de intermediación con las personas en proceso 
de reintegración  y sus familias orientadas a su vinculación a las diferentes ofertas gestionadas en el marco del proceso 
de reintegración. 6. Apoyar las  gestiones necesarias  relacionadas   con  las acciones  de reconciliación  y dinamizar 
los espacios de convivencia, fomentando la  vinculación de personas en proceso de reintegración. 7. Diseñar y 
desarrollar estrategias de reactivación y fidelización de personas en proceso de reintegración con el fin de fomentar la 
permanencia, avance y culminación exitosa como apoyo a los colaboradores del grupo territorial o punto de atención. 
8. Generar y formular acciones correctivas y de mejora frente a la identificación de  alertas tempranas al proceso de 
reintegración en lo regional o local. 9. Presentar en forma oportuna la información que le solicite el supervisor del 
contrato y  participar o elaborar aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto 
contratado. 10. Participar en la construcción y concertación del plan operativo del grupo territorial o punto de atención. 
11. Recibir y tener en custodia los bienes que la ACR le brinde para el desarrollo operativo y logistice del centrato, 
acorde con lo descrito en el literal K del numeral 2.2" Otras Obligaciones". 12. Mantener debidamente organizado un 
archivo cen toda la información utilizada y elaborada durante la ejecución del contrato acerde cen 
los lineamientos señalados por la Entidad y entregar la información de propiedad de la ACR, que haya soportado su 
gestión, acorde cen el requerimiento realizado por el supervisor. 13. Desarrollar las demás actividades que le sean 
asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.  

Plazo del contrato: El plazo del presente contrato fue hasta el 18 de diciembre de 2015. 

Valor Inicial del contrato: $20.040.000 

Valor mensual del contrato: $1.800.000 

Fecha de suscripción del contrato: 15 de enero de 2015 

Valor final del contrato: $20.040.000 

Fecha de Inicio: 15 de enero de 2015  

Estado actual: TERMINADO 

 

De acuerdo con lo estipulado en la cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 

aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista. 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 21 de noviembre de 2022. 

 

 

 

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO 
Asesor Grupo de Gestión Contractual  

 
Proyectó: Diana Carolina Vasquez Parra - Abogado Grupo de Gestión Contractual 
Revisó: Ever Andrés Santana Echavez – Contratista Grupo de Gestión Contractual 

  



EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) NUBIA STELLA RINCON BORMITA, identificado (a) con Cédula de ciudadanía N° 40505933, suscribió 
con la AGENCIA COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACIÓN DE PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS EN ARMAS 
–ACR identificada con NIT. No. 900.477.169-8, hoy denominada la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN ARN, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) 
contrato(s) que a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 560 de 2014

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios profesionales para para la ejecución de las 
actividades propias de los Promotores III que le sean asignadas, para apoyar al responsable del Centro de Servicios en 
la gestión, sensibilización, acompañamiento y seguimiento en las diferentes acciones, programas o actividades que se 
realicen en el marco de la vinculación de actores externos y que contribuyan al Proceso de Reintegración, según las 
directrices estratégicas establecidas por la entidad.

Fecha de suscripción del 
contrato:

2014-01-16

Fecha de inicio: 2014-01-17

Valor inicial del contrato: $18,926,667.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$1,700,000.00

Fecha de terminación final: 2014-12-19

Valor final del contrato: $18,926,667.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 11/24/2023 3:01:13 PM

Obligaciones Específicas:
1. Apoyar al responsable del centro de servicios en lo concerniente al desarrollo y cumplimiento del objetivo estratégico 
relacionado con el fomento de la corresponsabilidad de actores externos. 2. Apoyar al Centro de Servicio en la 
construcción y desarrollo de ejercicios de planeación que permitan estructurar la estrategia con actores externos 
tendientes al cumplimiento de las metas y el desarrollo de la política de reintegración en la región; 3. Apoyar en el 
desarrollo de los esquemas de seguimiento  de las acciones de gestión con actores externos en lo regional y local 
definidos por el responsable del centro de servicios con base en las directrices estratégicas y funciones asignadas a la 
entidad.4. Apoyar el desarrollo de estrategias y metodologías que promuevan la sensibilización a personas en proceso 
de reintegración fomentando el avance de la ruta. 5. Desarrollar actividades grupales y personalizadas con personas 
en proceso de reintegración para desarrollar las dimensiones que se han contemplado en la ruta de reintegración. 6. 
Presentar en forma oportuna la información que le solicite el supervisor del contrato y  participar o elaborar aquellos 
informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado. 7. Participar en el desarrollo 
de las estrategias de reactivación y fidelización de personas en proceso de reintegración con el fin de fomentar la 
permanencia, avance y culminación exitosa. 8. Realizar las gestiones necesarias conforme las recomendaciones del 
supervisor del contrato, en lo referente a las acciones de promoción de espacios de reconciliación y convivencia según 
la normatividad vigente. 9. Recibir y tener en custodia los bienes que la ACR le brinde para el desarrollo operativo y 
logístico del contrato, acorde con lo descrito en el literal K del numeral 2.2” Otras Obligaciones” 10. Desarrollar las 
demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11-66
PBX: 601 443 00 20
www.reincorporacion.gov.co



JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11-66
PBX: 601 443 00 20
www.reincorporacion.gov.co



EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) NUBIA STELLA RINCON BORMITA, identificado (a) con Cédula de ciudadanía N° 40505933, suscribió 
con la AGENCIA COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACIÓN DE PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS EN ARMAS 
–ACR identificada con NIT. No. 900.477.169-8, hoy denominada la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN ARN, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) 
contrato(s) que a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 433 de 2013

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios profesionales para apoyar al responsable 
del centro de servicios en la gestión, sensibilización, acompañamiento y seguimiento en las diferentes acciones, 
programas o actividades que se realicen en el marco de la vinculación de actores externos para apoyar el proceso de 
reintegración, con base en las directrices estratégicas y funciones asignadas a la entidad. 

Fecha de suscripción del 
contrato:

2013-02-28

Fecha de inicio: 2013-03-01

Valor inicial del contrato: $9,600,000.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$1,600,000.00

Fecha de terminación final: 2013-11-30

Valor final del contrato: $9,600,000.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 11/24/2023 3:01:42 PM

Obligaciones Específicas:
a. Apoyar al responsable del centro de servicios en lo concerniente al desarrollo y cumplimiento del objetivo estratégico 
relacionado con el fomento de la corresponsabilidad de actores externos. b. Apoyar al Centro de Servicio en la 
construcción y desarrollo de ejercicios de planeación que permitan estructurar la estrategia con actores externos 
tendientes al cumplimiento de las metas y el desarrollo de la política de reintegración en la región; c. Apoyar en el 
desarrollo de los esquemas de seguimiento  de las acciones de gestión con actores externos en lo regional y local 
definidos por el responsable del centro de servicios con base en las directrices estratégicas y funciones asignadas a la 
entidad. d. Apoyar el desarrollo de estrategias y metodologías que promuevan la sensibilización a personas en proceso 
de reintegración fomentando el avance de la ruta. e. Desarrollar actividades grupales y personalizadas con personas 
en proceso de reintegración para desarrollar las dimensiones que se han contemplado en la ruta de reintegración. f. 
Presentar en forma oportuna la información que le solicite el supervisor del contrato y  participar o elaborar aquellos 
informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado. g. Participar en el desarrollo 
de las estrategias de reactivación y fidelización de personas en proceso de reintegración con el fin de fomentar la 
permanencia, avance y culminación exitosa. h. Realizar las gestiones necesarias conforme las recomendaciones del 
supervisor del contrato, en lo referente a las acciones de promoción de espacios de reconciliación y convivencia según 
la normatividad vigente. i. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente 
contrato.

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11-66
PBX: 601 443 00 20
www.reincorporacion.gov.co



JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11-66
PBX: 601 443 00 20
www.reincorporacion.gov.co













NOMBRE: NUBIA STELLA RINCON BORMITA

ÁREA:  GRUPO TERRITORIAL-BOGOTA

PROFESION: COMUNICADORA SOCIAL PERIODISTA

FECHA DE GRADO: 22 DE SEPTIEMBRE DE 2012

ESPECIALIZACION: ESPECIALISTA EN GERENCIA SOCIAL

FECHA DE GRADO ESPECIALIZACION: 28 DE OCTUBRE DE 2016

CIRCULAR APLICABLE: 021 y 023 de 2022

EXPERIENCIA:

ALTERNATIVA 1 ALTERNATIVA 2 ALTERNATIVA 3

ENTIDAD CONTRATANTE
FECHA INICIO

dia - mes - año

FECHA FIN

dia - mes - año

ARN-CTO 380 -2022 12/01/2022 31/12/2022

ARN-CTO 614 -2021 19/01/2021 30/06/2021

ARN-CTO  1426-2021 7/07/2021 17/12/2021

TOTAL EXPERIENCIA ACUMULADA

Verificación requisitos Angela Ramírez Toro

Proyectó Angela Ramírez Toro

Revisó: Jennifer Andrea Piragua Barragán

Aprobó: Johanna Carolina Vergara Ospina 

De conformidad con los documentos aportados y registrados en la plataforma SIGEP, se verifica la 

experiencia como se relaciona a continuación:

VALOR HONORARIOS

 $                                    4.341.000,00 

ALTERNATIVA 1 ALTERNATIVA 2 ALTERNATIVA 3

ALTERNATIVAS

          

TOTAL MESES

11,63

5,37

5,33

ACTIVIDADES O CARGO DESEMPEÑADO

Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios profesionales para el acompañamiento y atención a la población objeto de la ARN, propiciando la

implementación de la ruta de atención en el marco de la normatividad vigente, los procedimientos y métodos de operación establecidos por la Entidad. 

Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios profesionales para realizar la gestión, validación y verificación de las actividades relacionadas con la

implementación de la ruta de reintegración, la estrategia de corresponsabilidad y las acciones y escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción de paz y la

reconciliación.

Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios profesionales para realizar la gestión, validación y verificación de las actividades relacionadas con la

implementación de la ruta de reintegración, la estrategia de corresponsabilidad y las acciones y escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción de paz y la

reconciliación.

"El registro de datos personales en este formato, autoriza a la ARN para la recolección, almacenamiento y uso de los mismos. En cumplimiento a la Ley 1581/12 y el Decreto 1377/13 y las demás normas que modifiquen, adicionen o complementen. Conozca la política de tratamiento de los datos personales de la ARN a través del siguiente link: 

http://www.reintegracion.gov.co/es/atencion/Paginas/politicas.aspx”

FORMATO VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO 

Y REQUISITOS DE EXPERIENCIA 
FECHA: 2023-01-31

CÓDIGO: BS-F-31

VERSIÓN:V-4

ACTIVIDAD - TIPO

REQUISITOS

ESTUDIOS EXPERIENCIA

EXPERIENCIA

Nota: La información de las certificaciones de las agencias ARN y ACR fueron cotejadas con la base de datos de la Entidad.

PERFILES ESTUDIOS

22,4

  27 REINTEGRADOR II - Título de posgrado en la modalidad de Especialización.

Dieciocho (18) meses de experiencia profesional 

relacionada con la atención (acompañamiento 

psicosocial, asesoría o gestión) de población vulnerable 

implementación de programas de desarrollo y capital 

social).




